
Dafuturo es un fondo voluntario de pensiones, diferente a los fondos obligatorios establecidos por la Ley 100 de 1993. Las obligaciones son de medio y no de resultado, lo que significa 
que la Fiduciaria se encarga de la gestión y administración de los recursos, no obstante, no puede garantizar los rendimientos de dichas inversiones. La información y promoción de los 
productos es realizada a través del Banco Davivienda S.A, gracias al contrato de red celebrado entre las dos entidades. 
 
 

SOLICITUD DE RETIRO DE RECURSOS DEL FONDO VOLUNTARIO DE PENSIONES 
DAFUTURO PARA CLIENTES SIN CUENTA EN EL BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 
 

 
Fecha: ________/______ /______ Hora:    
 Año        Mes         Día 
 
 
Datos del Partícipe 
 
Nombre del partícipe: ______________________________________________________________ 
 
Tipo de Identificación: ___C.C ___ T.I ___ C.E. No. de Identificación _________________________ 
 
Datos del Retiro  
 
Retiro total:        Retiro Parcial: 
 
Valor de retiro (Sólo para retiro parcial): ________________________________________________ 
 
Número de la cuenta individual (Dafuturo):______________________________________________ 
 
 
Multiportafolios (Sólo para retiro parcial) 
 
Escoja la opción a través de la cuál desea realizar el retiro: 
 
1. Por multiportafolios:         (Elija el(los) multiportafolio(s) y el valor a retirar) 
 
 Estable:               $________________        Diversificado:           $  _________________        
 
Moderado:            $________________        Renta Fija Pesos:      $  _________________ 
 
Renta Fija Global: $ ________________        Acciones Colombia: $  _________________ 
 
Acciones Global:   $ ________________ 

  
2. De forma proporcional*:  
 
*El retiro se realizará proporcionalmente a la distribución de su  inversión en los multiportafolios. 

 
 
Datos de la cuenta destino 
 
Banco Destino: ________________________________________________ 
 
No. de Cuenta Destino: __________________________________________ 
 
Tipo de Cuenta: Ahorros ___ Corriente ___ 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

  



Dafuturo es un fondo voluntario de pensiones, diferente a los fondos obligatorios establecidos por la Ley 100 de 1993. Las obligaciones son de medio y no de resultado, lo que significa 
que la Fiduciaria se encarga de la gestión y administración de los recursos, no obstante, no puede garantizar los rendimientos de dichas inversiones. La información y promoción de los 
productos es realizada a través del Banco Davivienda S.A, gracias al contrato de red celebrado entre las dos entidades. 
 
 

Términos y Condiciones 
 

 Los partícipes que hagan parte de un plan institucional deben anexar una carta de autorización del retiro 
de recursos del fondo por parte de la empresa patrocinadora.  

 La recepción de la solicitud está sujeta a los horarios  de las oficinas de servicio del Banco Davivienda S.A. 

 La Fiduciaria Davivienda S.A. tendrá un máximo 7 días hábiles para responder la solicitud y entregar los 
recursos a los partícipes.  

 La cuenta destino debe estar a nombre del mismo titular de la cuenta individual del fondo, desde la cual se 
va a realizar el retiro. Fiduciaria Davivienda S.A. no se responsabiliza por los datos relacionados en este 
formato.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
____________________       _______________________     ___________________ 
Firma del Cliente             Firma del Informador   Sello  Oficina 

 
Huella 


